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ANEXO No. 13  
ANEXO TÉCNICO INTERVENTORÍA 

 
REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO, AMBIENTAL, SOCIAL, CONTABLE Y FINANCIERA PARA EL 

PROYECTO: 

“CONSTRUCCIÓN DE BATERIAS SANITARIAS EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE 

SARAVENA DEPARTAMENTO DE ARAUCA” 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO A REALIZAR LA INTERVENTORÍA  

Construir unidades sanitarias con tratamiento de aguas residuales domésticas en cantidad de UN MIL 

CIENTO NOVENTA Y SIETE (1197) que se focalizarán en 67 veredas del municipio de Saravena, a 

saber: 

Alto Pescado, Bajo pescado, Buenos Aires, Campo Oscuro, 4 Esquinas, Caño Negro, Las Vegas, Charo 

Alto, Charo Bajo 1 Charo Bajo 2, Charo Centro, Charo Dique, La Palma, Monte Adentro, Pto Rico, La 

playa, Bajo Banadias, Bocas del Banadia, Cobalongos, Cisneros, Las Delicias, Pto Llleras, Agua Santa, 

Caño Boga, La Granada, Alto Caño rojo, Alto Pajuila , Caño Rojo, La Capilla, San Rafael La Chucua, 

Banadias Medio, Bajo Banadias, Bello horizonte, Caño Claro, Madre vieja 2, Pto Arturo, Rancho Pilón, 

Los Placeres, Brisas del Satoca, Campo Alegre, El Consuelo, consuelo, Miramar, Satoca, Alto Satoca, 

Playas del bojada, Islas del Bojada, Alto la Pava, La Pava, Guadualito, Bajo San Joaquín, Los Andes, 

San Miguel II, Vías, Alpes II, Alto La Cororada, Barrancones, Campo Hermoso, Calafitas, Alto citaca, 

Caño seco, los duartes, Pto Nariño, San Joaquín y Bajo San Joaquín. 

El proyecto pretende mejorar las condiciones sanitarias y de calidad de vida de 1197 familias con una 

población de 4788 habitantes de zonas rurales dispersas del municipio de Saravena (ARAUCA) que 

carecen de servicios sanitarios, que coadyuvarán a reducir ese porcentaje del 85.2% de población que 

se encuentra afectado por la carencia de sistemas adecuados para la disposición de aguas residuales, 

con este proyecto se pretende subsanar parte del déficit con la construcción de 1197 unidades sanitarias 

con sistema de tratamiento de aguas residuales pendientes por construcción en la zona rural dispersa. 

2. DETALLE DEL PROYECTO AL CUAL SE REALIZARÁ LA INTERVENTORÍA 

2.1 Alcance 
 
El proyecto comprende la implementación de un sistema anaeróbico prefabricado de aguas residuales 
domésticas, que consiste en la degradación controlada de la materia orgánica, contenida en un 
proceso de cuatro etapas: 

 

a) La primera etapa separa aguas jabonosas, aguas negras y elementos no biodegradables 
(trampa de grasas). 

b) La segunda sedimenta los sólidos contenidos y los transforma en lodos y gases (tanque digestor). 

c) La tercera descompone los últimos residuos de materia orgánica (tanque anaeróbico). 

d) La cuarta es un filtro o campo de infiltración, que logra parcialmente la retención final 
de nutrientes y tóxicos a niveles aceptables. 
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En este orden, este sistema opera bajo gravedad y no requiere consumos de energía adicionales, ni uso 
de piezas mecánicas, dado que el proceso es de carácter biológico, mediante bacterias anaeróbicas, que 
no producen ningún tipo de emisión, olor o ruido. 

 

Para el buen funcionamiento de las baterías sanitarias es necesario que cada beneficiario garantice lo 

siguiente: 

Requisitos Hidráulicos 

 

• Cuando el suministro sea de fuente superficial, el beneficiario deberá garantizar una presión 

mínima de 10 mca. De tal forma que se garantice el abastecimiento de agua al tanque elevado 

de la batería sanitaria. 

• Cuando el suministro sea de fuente subterránea, el beneficiario deberá garantizar la operación 

y funcionamiento del pozo y su sistema de impulsión que otorgue la presión mínima de 10 

mca. De tal forma que se garantice el abastecimiento de agua al tanque elevado de la batería 

sanitaria. 

• La distancia máxima de conexión hidráulica entre el punto de conexión de agua cruda o 

tratada que cumpla con las premisas anteriores y la batería sanitaria a construir no debe 

superar los 25 m. 

 

Requisitos Eléctricos 
 

• La distancia máxima de conexión eléctrica entre el punto de conexión más cercano a la batería 

sanitaria a construir no deberá superar los 25 m. 

• La energización de la cual se abastezca la casa debe tener una puesta a tierra y la capacidad 

suficiente para poder adicionar un punto de luz (bombillo) y tomacorriente doble adicional. 

Voltaje de 120 V con variación del +/- 10 %. 

Las viviendas en las que se construirán las 1.197 baterías sanitarias deben cumplir con las anteriores 
condiciones de elegibilidad. Si algunas de las viviendas escogidas inicialmente no cumplen con dichas 
condiciones, se buscará que la Alcaldía de Saravena identifique viviendas que sí las cumplan hasta 
completar las 1.197. Si esto no es posible, se buscará una alternativa para cumplir con la ejecución del 
proyecto de común acuerdo con el equipo del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

 



ANEXO 1 — ANEXO TÉCNICO INTERVENTORÍA 
INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

Código CCE-EICP-IDI-40 Página 3 de 27 

Versión 

No. 
1 

 

 
REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, AMBIENTAL, SOCIAL, CONTABLE Y 
FINANCIERA PARA EL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE BATERIAS SANITARIAS EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE SARAVENA DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA 
 

Código: CCE-EICP-IDI-40 Versión: 1 

 

 
Descripción de la Unidad Sanitaria  
 
La batería consta de un área un área de 6,12 m2 aprox. y está compuesta por un aparato sanitario, 

lavamanos, ducha, un lavadero prefabricado y un tanque de almacenamiento de agua de 500 litros. La 

propuesta de diseño arquitectónico se basa en un módulo que cuenta con unas medidas de 3.12m de 

ancho por 1.96m cuenta con una altura de 2.78m en la parte más alta y de 2.10m en la parte más baja, 

dispone de una ventana para iluminación y ventilación de 0.60m x 0.23m. 

 

Áreas de intervención. 

Área: 6.12M2 (área lote mínima 10m2) según lo definido en el proyecto tipo. AREA ZONA EXTERIOR 

Y LAVADERO: 3.31 M2 

AREA ZONA BAÑO Y DUCHA: 2.81 M2 

 

Acabados y aparatos sanitarios 
 
Adicionalmente cuenta con pañete allanado de 1:6 e=0.025m de espesor, pintura en vinillo para muro, 
enchape en formato de 0.20x0.20, puerta metálica de calibre 22 de 0.80x2.00m y lavadero prefabricado. 
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Además, la unidad contará con un sistema de tratamiento de aguas residuales compuesto por una 

trampa de grasas, un tanque séptico, un filtro anaerobio de flujo ascendente FAFA y un campo de 

infiltración. 

 
 

Las actividades del proyecto son: 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN MEDIDA 

1 REALIZAR OBRAS PRELIMINARES CASETA DE BAÑO   

1.1 Trazado sobre terreno m2 

2 CONSTRUIR CASETA DE BAÑO   
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ÍTEM DESCRIPCIÓN MEDIDA 

2,1 EXCAVACIONES   

2.1.1 Excavaciones a mano en material común para cimentación m3 

2,2 CIMENTACIÓN   

2.2.1 Concreto de 3000 psi (210 kg/cm²) para Cimentación m3 

2.2.2 Concreto ciclópeo de 0.30x0.20 de 3000 psi. (210kg/cm²)    m3 

2.2.3 
Placa contrapiso de 0.08 m concreto 3000 psi (210kg/cm²) según plano. 
Incluye refuerzo malla electrosoldada, según planos 

m2 

2.2.4 Relleno con material seleccionado compactado con rana m3 

2.2.5 Acero de refuerzo 60.000 psi (4200kg/cm²) kg 

2,3 MAMPOSTERIA   

2.3.1 Levante en muro en bloque 0.09 en concreto m2 

2.3.2 Levante de muro para caseta en calados de 25x25cm m2 

2,4 ESTRUCTURA   

2.4.1 
Viga de amarre superior para caseta (0.12X0.20m); concreto 3000 psi 
(210kg/cm²), reforzada con 4 varillas de 3/8", estribos de 1/4" según plano 

ml 

2.4.2 
Concreto de 3000 psi (210kg/cm²) para Columnetas de confinamiento y 
columna Tanque elevado 

m3 

2.4.3 Acero de refuerzo 60.000 psi (4200kg/cm²) kg 

2.4.4 
Placa maciza de e=0.10m concreto 3000 psi (210kg/cm²). Soporte tanque 
elevado 

m2 

2,5 CUBIERTA   

2.5.1 
Cubierta en lámina de zinc, incluye perfil en C PHR C 100x50x15 (1.2mm), 
pintura de protección 

m2 

2.5.2 
Viga culata 10X10cm en concreto de 3000PSI (210kg/cm²), con refuerzo 
según planos 

ml 

3 INSTALAR REDES CASETA DE BAÑO   

3,1 INSTALACIONES SANITARIAS   

3.1.1 
Suministro e instalación de combo sanitario económico, incluye inodoro, 
lavamanos, jabonera, toallero, ducha 

und 

3.1.2 Suministro e instalación de Tubería sanitaria de 4" ml 

3.1.3 Punto sanitario de 4" Sanitario und 

3.1.4 Suministro e instalación de Tubería sanitaria de 2" ml 

3.1.5 Punto sanitario de 2" Lavamanos, Ducha y Lavadero und 

3.1.6 Suministro e instalación de Lavadero prefabricado 60x90 en concreto. und 

3,2 INSTALACIONES HIDRAULICAS   

3.2.1 Suministro e instalación de Red de suministro PVC 1/2" ml 

3.2.2 Punto hidráulico sanitario, ducha y lavamanos und 

3,3 SISTEMA DE RECOLECCIÓN DE AGUAS LLUVIAS   

3.3.1 Suministro e instalación de Canal en PVC con accesorios  ml 

3.3.2 Suministro e instalación de Bajante aguas lluvias en PVC 3" con accesorios  ml 

3.3.3 
Tanque PVC o plástico, 500 litros (normalizado) incluye accesorios 
necesarios para buen funcionamiento  

und 

3,4 INSTALACIONES ELECTRICAS   

3.4.1 Salida lampara de muro und 

3.4.2 Punto eléctrico interruptor doble und 

3.4.3 Conexión circuito eléctrico existente en la vivienda ml 

4 REALIZAR ACABADOS CASETA DE BAÑO   

4,1  ACABADOS   

4.1.1 Pañete allanado 1:6 e=0.025m m2 



ANEXO 1 — ANEXO TÉCNICO INTERVENTORÍA 
INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

Código CCE-EICP-IDI-40 Página 6 de 27 

Versión 

No. 
1 

 

 
REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, AMBIENTAL, SOCIAL, CONTABLE Y 
FINANCIERA PARA EL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE BATERIAS SANITARIAS EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE SARAVENA DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA 
 

Código: CCE-EICP-IDI-40 Versión: 1 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN MEDIDA 

4.1.2 Pintura en vinilo para muros (3 manos) m2 

4.1.3 Enchape cerámica 20x20 m2 

4,2 CARPINTERIA METALICA   

4.2.1 
Suministro e Instalación de Puerta Metálica en lámina galvanizada Cold 
Rolled calibre 22 de 0.8x2.0m. Incluye marco, pintura en aceite, bisagras, 
pasador. 

und 

4,2,2 
Suministro e Instalación de Ventana en Aluminio tipo persiana de 0,60 x 0,23 
m. Incluye vidrio 4 mm 

und 

5 CONSTRUCCIÓN DE POZO SEPTICO Y SISTEMA DE TRATAMIENTO    

5,1 
REALIZAR OBRAS PRELIMINARES POZO SEPTICO Y SISTEMA DE 
TRATAMIENTO 

  

5.1.1 Trazado sobre terreno m2 

5.1.2 Excavación a mano en terreno común m3 

5,2 CONSTRUCCION TRAMPA DE GRASAS    

5.2.1 
Construcción trampa de grasas, de conformidad con planos, cantidades y 
especificaciones 

und 

5,3 CONSTRUCCION TANQUE SEPTICO Y FILTRO ANAEROBIO FAFA   

5.3.1 
Construcción tanque séptico de conformidad con planos, cantidades y 
especificaciones 

und 

5.3.2 
Construcción filtro anaerobio FAFA de conformidad con planos, cantidades y 
especificaciones 

und 

5.3.3 
Lecho Filtrante. Medio Sintético Plástico Filtrante (Rosetón) Polipropileno. 
Superficie específica >= 100 m2/m3. Liviano peso <=40kg/M3. 

m3 

5.3.4 Membrana PVC con apertura de 2x2mm und 

5,4 CONSTRUCCION CAMPO DE INFILTRACION   

5.4.1 
Campo de infiltración, tubería de drenajes PVC 3” y 4”, incluye excavación y 
relleno material gravas o piedras limpias, según especificaciones 

und 

6 TRANSPORTE DE MATERIAL     

6,1 Transporte de material  und 

  CAPACITACION   

  
CAPACITACIÓN BUEN USO, MANEJO Y MANTENIMIENTO DE LAS 
UNIDADES SANITARIAS 

und 

  IMPLEMENTACION PMA Und 

 
 

 
2.2 Localización  

 
La localización del proyecto se encuentra en el Departamento de Arauca, zona rural del municipio de 
Saravena. 
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N W Veredas No. 
Usuarios 

-71,9002722 6,9857972 ALTO PESCADO 19 
-71,8680239 6,9889561 BAJO PESCADO 16 
-71,9220432 6,9768916 BUENOS AIRES 20 
-71,9297917 7,0012417 CAMPO OSCURO 10 
-71,9192091 6,9657305 4 ESQUINAS 15 
-71,9577762 6,9669803 CAÑO NEGRO 22 
-71,9027470 6,9641321 LAS VEGAS 12 
-71,8628417 6,9987444 CHARO ALTO 29 
-71,7616667 7,0433333 CHARO BAJO 1 20 
-71,8820645 7,0079737 CHARO BAJO 2 16 
-71,8040556 7,0355750 CHARO CENTRO 45 
-71,7933038 7,0112139 CHARO CENTRO 2 10 
-71,8189183 7,0259528 CHARO DIQUE 34 
-71,7739431 7,0523511 LA PALMA 44 
-71,7804252 7,0295745 MONTE ADENTRO 8 
-71,8890548 6,9894448 PTO RICO 19 
-71,7855137 7,0490697 LA PLAYA 30 
-71,7830361 7,0015000 BAJO BANADIAS 2 

 
-71,7405240 

 
6,9898440 

BOCAS DEL 
BANADIA 

 
5 

-71,7281820 7,0052860 COBALONGOS 7 
-71,6986750 7,0097500 CISNEROS 6 
-71,7185167 7,0154056 LAS DELICIAS 7 
-71,7210889 7,0224106 PTO LLERAS 7 
-71,6935361 6,9473889 AGUA SANTA 1 
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-71,6661889 6,9619750 CAÑO BOGA 10 
-71,6730583 6,9158111 LA GRANADA 6 
-71,7428333 6,9168500 ALTO CAÑO ROJO 6 
-71,7114830 6,9189000 ALTO PAJUILA 40 
-71,7584361 6,9296722 CAÑO ROJO 18 
-71,7801418 6,8926285 LA CAPILLA 12 
-71,7764861 6,9692972 SAN RAFAEL 13 
-71,8159361 6,9440333 LA CHUCUA 27 
-71,7880028 6,9874250 BANADIAS MEDIO 18 
-71,7859444 6,9972056 BAJO BANADIAS 7 
-71,8336167 6,9322194 BELLOHORIZONTE 4 
-71,8466067 6,9902393 CAÑO CLARO 5 
-71,8416276 6,9889997 MADRE VIEJA 2 9 
-71,8143750 6,9813417 PTO ARTURO 28 
-71,8795564 6,8897152 RANCHO PILON 40 
-71,8345139 6,9102694 LOS PLACERES 25 
-71,8421000 6,9052333 BRISAS DEL SATOCA 33 
-71,8610454 6,9059936 CAMPO ALEGRE 7 
-71,8497687 6,9317262 EL CONSUELO 3 
-71,8946626 6,9303491 Consuelo 23 
-71,8876998 6,9115819 Miramar 53 
-71,9422028 6,8856097 SATOCA 8 
-71,9905440 6,8952350 alto satoca 22 
-71,9689530 6,9054966 Playas del Bojaba 23 
-71,9769444 6,9388889 ISLAS DEL BOJABA 7 
-71,9357551 6,9236945 ALTO LA PAVA 1 
-71,8591636 6,8494242 LA PAVA 22 
-71,8144250 6,8594250 GUADUALITO 22 
-71,8364167 6,8987139 BAJO SAN JOAQUIN 23 
-71,8410269 6,8547944 LOS ANDES 9 
-71,7952013 6,8805694 SAN MIGUEL II 29 
-71,8154556 6,8795428 VIAS 4 
-71,7786111 6,8722222 ALPES II 11 
-71,7650528 6,8174139 ALTO LA 

COLORADA 
4 

-71,8018861 6,8757639 BARRANCONES 8 
-71,8236500 6,8317278 CAMPO HERMOSO 20 
-71,8524639 6,7923694 CALAFITAS 6 
-71,8608000 6,7947500 ALTO CITACA 35 
-71,8544444 6,7597222 CAÑO SECO 6 
-71,8266528 6,7990389 LOS DUARTES 11 
-71,7731139 7,0196611 PTO NARIÑO 128 
-71,8549167 6,8252196 SAN JOAQUIN 6 
-71,8587667 6,8252258 BAJO SAN JOAQUIN 1 

 
 

3. PRINCIPALES ACTIVIDADES POR EJECUTAR DE LA INTERVENTORÍA 

Las actividades que deberá cumplir el Interventor para el proyecto de infraestructura de agua potable y 

saneamiento básico son las siguientes:  
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El proponente interesado en participar en el proceso de Licitación Privada Abierta debe ejecutar las 

actividades propias de la INTERVENTORÍA en relación con la ejecución del proyecto, garantizando su 

desarrollo conforme con lo registrado en el banco de proyectos de inversión en las Zonas Más Afectadas 

por el Conflicto Armado –ZOMAC del Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas -SUIFP y el 

cronograma general aprobado por la Entidad Nacional Competente. Para lo anterior, la interventoría 

realizará el respectivo seguimiento, control integral y aprobación a todas las actividades de ejecución de 

la obra; se ejecutarán de acuerdo con lo contemplado en los documentos que hacen parte integral de la 

presente licitación, además de los requerimientos técnicos y, las obligaciones establecidas en el Decreto 

1915 de 2017, sus normas complementarias y el Manual Operativo de Obras por Impuestos expedido por 

la ART. 

Facultades de la interventoría. 

Como ente interventor, tendrá la facultad de: 

- Controlar: Se realiza mediante la intervención, revisión e inspecciones que realice el Interventor 

durante la ejecución de cada una de las etapas del proceso de construcción de las unidades 

sanitarias. 

- Solicitar: Se realiza mediante la intervención por parte del interventor al constructor para 

subsanar cualquier tipo de situación técnica presentada durante la ejecución del contrato.  

- Exigir: El interventor tendrá la facultad de exigir al constructor los requerimientos que sean 

necesarios para subsanar cualquier tipo de situación o detalle técnico para así recibir a completa 

satisfacción cada uno de los componentes y/o productos del contrato de obra.  

- Colaborar: La interventoría deberá garantizar la agilidad en el desarrollo de los trabajos del 

contrato de obra, en ningún caso se aceptará que se genere una especie de enemistad entre las 

partes del proceso de ejecución (gerencia – constructor – interventor – contribuyente – encargo 

fiduciario). El propósito de la interventoría es prestar toda la colaboración que sea necesaria para 

el éxito del proyecto.  

- Prevenir: La interventoría no deberá esperar a que se cometan errores en la ejecución por parte 

del constructor, deberá actuarse de manera proactiva previniendo que se cometan errores y de 

esta manera retrasos en la ejecución del contrato de los estudios.  

- Verificar: La interventoría deberá verificar cada uno de los capítulos del presupuesto, cantidades 

de obra y especificaciones hasta recibir a satisfacción cada una de las unidades sanitarias 

proyectadas. 

Alcances Técnicos de la Interventoría  

Generales 

- El interventor deberá ejecutar las actividades objeto del proceso contractual, de conformidad con 

las especificaciones técnicas, ensayos de laboratorio que se practiquen, profesionales, 

dedicaciones y valores mensuales establecidos en los Pliegos de Condiciones, así como en la 

propuesta y aceptados por el contratante. 

- Realizar las actividades propias objeto del contrato, de conformidad con los requerimientos que 

le efectúe el contratante y de acuerdo con la propuesta presentada y acatando las instrucciones 

que durante el desarrollo del Contrato imparta la Gerencia designada por el agente fiduciario. 

- Ejecutar las actividades objeto del contrato, con el personal mínimo requerido por la Corporación 

y ofrecido en la propuesta. Cualquier cambio de personal deberá ser previamente sometido a 

aprobación del contratante. Solamente se aceptarán dichas modificaciones por personal de 
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iguales o superiores condiciones de formación académica y experiencia establecidas en el pliego 

de condiciones. 

- Presentar para aprobación y control de la gerencia del proyecto (o supervisión), un cronograma 

de actividades mensuales, en el cual se relacione las actividades mensuales inherentes al 

objetivo y obligaciones del contrato que se suscriba.  

- Ejecutar la INTERVENTORÍA de conformidad con los requerimientos que le efectúe el 

contratante y de acuerdo con la propuesta presentada y acatando las instrucciones que durante 

el desarrollo del Contrato imparta el supervisor designado por el contratante 

- Registrar en la bitácora en conjunto con el contratista de obra los aspectos más relevantes de las 

obras objeto de la presente interventoría.  

- Garantizar la dotación permanente de elementos de protección para todo el personal que lo 

requiera según la Ley (Cuando Aplique). 

- Informar inmediatamente las situaciones que requieran la atención de la Gerencia del proyecto 

(o Supervisión), con el fin de tomar las medidas correctivas oportunamente.  

- El interventor deberá verificar el cumplimiento y desempeño del personal propuesto y de ser 

necesario, deberá remplazar a aquellos que no cumplan con las expectativas, dichos 

profesionales deberán tener las mismas o mejores calidades profesionales del personal requerido 

en el pliego de condiciones. 

- Mantener comunicación directa y constante con la gerencia del proyecto (o supervisión), con el 

fin de garantizar la acción oportuna ante imprevisto y la atención a las inquietudes y quejas que 

se susciten con relación a la ejecución de las obras objeto del Contrato de Obra y del Contrato 

de Interventoría. 

- Cuidar que el contratista de obra no interfiera o intervenga zonas que no estén incluidas en el 

objeto del Contrato de Obra al cual se realiza la interventoría.  

- Proponer alternativas de solución a los problemas que se presentan en desarrollo del contrato y 

coordinar con la gerencia (o supervisión) la aplicación cuando sea del caso.  

- Presentar informes mensuales del desarrollo de los contratos tanto de obra como de 

interventoría, un informe final consolidado del desarrollo del contrato de obra, un informe final 

consolidado del desarrollo del contrato de Interventoría y otros informes que la gerencia (o 

supervisión) le exija en relación con aspectos concernientes al buen desarrollo del contrato. 

Específicas 

- Suministrar toda la información que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio le requiera.  

- Implementar los frentes de trabajo, que permitan garantizar el seguimiento técnico oportuno a 

cada una de las actividades ejecutadas por el Contratista de Obra.  

- Elaborar en conjunto con el Contratista de Obra las actas y listados de asistencia de todas las 

reuniones que se realicen para validación del proyecto con los actores locales y regionales 

involucrados en el tema.  

- Realizar actividades de verificación, control y seguimiento de carácter técnico, referidas al 

cumplimiento de normas y especificaciones técnicas del contrato de obra y actividades de 

carácter administrativo, relacionadas con el control de uso de recursos humanos, técnicos, 

presupuestales, tiempos de ejecución, ejerciendo de esta manera la Interventoría Técnica, 

Administrativa, Financiera y Ambiental.  

- Tener conocimiento completo y detallado del proyecto, estudios previos, planos, especificaciones 

técnicas para la adecuación implementación de las unidades sanitarias objeto del proyecto y 

vigilar la ejecución del Contrato de Obra, con el fin de cumplir lo dispuesto en la respectiva minuta 

y demás especificaciones técnicas previstas para las obras en mención.  
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- De igual manera la Interventoría se encargará de realizar las especificaciones técnicas que 

resulten de la inclusión de nuevos ítems, de variación a los ya existentes y en general los que 

requieran dentro de la etapa de ejecución de las obras, siempre en observancia de lo estipulado 

en la resolución 0330 de 2017 y/o 0844 de 2018 emanadas del MVCT.  

- Verificar el cumplimiento por parte del contratista de obra de las normas sobre Seguridad y Salud 

en el Trabajo y las normas Ambientales, de Gestión de Riesgo, y de todos los requisitos exigidos 

dentro del sistema HSEQ que aplique para el proyecto. 

- Organizar y poner al servicio del proyecto los recursos humanos y técnicos que sean apropiados, 

para garantizar el desarrollo del trabajo dentro del estricto parámetro de calidad y cumplimiento 

en tiempo y costos.  

- Revisar y aprobar la programación de obra y el flujo de caja presentado por el Contratista de 

Obra, el cual deberá estar ajustado a los términos y presupuesto previsto en el Contrato de Obra 

y remitirlo para conocimiento de la Gerencia (o Supervisor). 

- Verificar que durante la ejecución del contrato de obra se mantenga el personal mínimo requerido 

presentado en la propuesta y en caso fortuito o de fuerza mayor, autorizar el reemplazo por otro 

de igual o superior perfil al presentado, previa evaluación de cumplimiento de los requisitos e 

informar a la Gerencia (o supervisor). El interventor se reserva el derecho de exigir el reemplazo 

o retiro de cualquier empleado vinculado al proyecto.  

- Ordenar la suspensión de los trabajos que se estén ejecutando en forma incorrecta, hasta tanto 

el contratista cumpla con las especificaciones previstas en el contrato.  

- Velar porque durante la ejecución de las obras no se ocasionen daños a terceros y si esto llegare 

a suceder, informar a la Gerencia del proyecto para que se tomen las medidas necesarias y evitar 

el riesgo de futuras reclamaciones.  

- Verificar y autorizar todos los informes y demás soportes necesarios para el trámite de las 

órdenes de pago del Contratista de Obra.  

- Revisar, verificar y aprobar los levantamientos y carteras topográficas y demás acciones de 

medición elaboradas por el Contratista de Obra con el fin de determinar cantidades y volúmenes 

de obra ejecutada, además de llevar un control estricto para que la ejecución del contrato de obra 

se realice congruentemente con las especificaciones técnicas y el presupuesto de este. 

- Informar si durante el desarrollo de la obra se presentan actividades no previstas, que deban ser 

ejecutadas o que ocasionen unas mayores y menores cantidades de obra. En este caso deberán 

ser presentadas y aprobadas por la Interventoría y contar con la aprobación de la Gerencia (o 

Supervisor) del contrato, mediante actas suscritas por las partes.  

- En el caso de presentarse ítems no previstos, para determinar su valor, se deberá realizar el 

análisis de precios unitarios respectivos, el cual deberá contar con la aprobación de la 

Interventoría y contar con la aprobación de la Gerencia (o Supervisor), quien tendrá a su cargo 

solicitar la elaboración del respectivo modificatorio.  

- Estudiar oportunamente las sugerencias, reclamaciones y consultas del contratista de obra, 

resolviendo aquellas que fueren de su competencia o dando traslado únicamente de las que no 

le competen al contratante y solucionar juntamente con el contratista los problemas que puedan 

afectar la ejecución contractual.  

- Verificar la existencia de la totalidad de permisos o autorizaciones públicas o privadas que 

permitan desarrollar sin oposición, las obras requeridas, notificando a la gerencia (o supervisor) 

del contrato, los problemas que al respecto detecte.  

- Organizar el archivo propio de la Interventoría especialmente en lo relativo a memorias de cálculo, 

carteras, actas, correspondencia y demás documentos, de tal manera que se pueda verificar en 

cualquier momento, el desarrollo de la ejecución del contrato. 
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- Verificar en todo momento y durante la ejecución de los trabajos la vigencia de todas las garantías 

que amparan tanto el Contrato de Obra como el de Interventoría.  

- Presentar ante la Gerencia del proyecto (o Supervisión) designados por el encargo fiduciario los 

productos de acuerdo con las actividades planteadas, en los plazos establecidos o cada que se 

lo solicite.  

- Cumplir con los requerimientos técnicos señalados en los presentes términos de referencia 

donde se establecen las especificaciones técnicas para el correcto desarrollo de la Interventoría. 

- El interventor deberá contar con la disponibilidad total de los equipos técnicos que permitan 

realizar las actividades de seguimiento y control a las obras ejecutadas.  

- El interventor deberá contar con los medios de transporte necesarios durante toda la ejecución 

del contrato, de manera constante y permanente, aún más considerando que se debe intervenir 

varios frentes de trabajo y en un área rural dispersa. 

- Velar por la gestión integral de los residuos sólidos, líquidos y gaseosos generados por 

actividades directas o indirectas en la ejecución de la obra.  

- Aprobar el sitio de disposición de los materiales sobrantes tipo sedimentos extraídos y material 

vegetal, de acuerdo a la normatividad vigente. 

Alcances Administrativos de la Interventoría 

- El interventor deberá realizar seguimiento y monitoreo al cumplimiento del avance del proyecto y 

a las obligaciones a cargo del contratista. 

- Recopilar de forma ordenada las memorias de cálculo, planos de obra construida y otros 

documentos producidos por parte del contratista en medio físico y magnético. 

- Realizar actas de todas las reuniones que se produzcan y hacer seguimiento correspondiente, 

se deberá entregar copia a cada uno de los participantes. 

- Revisar, aprobar los informes presentados por parte del contratista a la Gerencia y al Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

Alcances Legales de la Interventoría  

• Acciones necesarias encaminadas a garantizar que el contrato se desarrolle de manera eficaz y 

oportunamente. 

• Informar de manera oportuna cualquier situación que pueda llegar a implicar una modificación 

contractual. 

• Emitir concepto sobre la pertinencia de suscribir adiciones, prórrogas, suspensiones, prorroga de 

suspensiones o cualquier otra modificación al contrato. 

• Realizar actas de recibo a satisfacción de las obras ejecutadas por el contratista durante el 

desarrollo del contrato. 

• Reportar incumplimientos del contrato a la Gerencia y al Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio y recomendar sanciones y correctivos que den lugar. 

• Verificar que el contrato se desarrolle dentro del plazo y los valores establecidos. 

• Informar de manera oportuna los atrasos que puedan dar origen a la aplicación de sanciones. 

 

Sin limitarse a lo anterior, el Interventor debe cumplir sus obligaciones derivadas de las Leyes 80 de 1993 

y 1474 de 2011 y demás que las modifiquen, adicionen o sustituyan; así como las definidas en la 

Resolución 330 del 2017, por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 

Saneamiento Básico, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya.  

4. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
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El plazo previsto para la ejecución de las actividades que se deriven del presente proceso es el 

establecido en la sección 1.1. del Pliego de Condiciones, el cual se contará en la forma prevista en el 

“Anexo 5 – Minuta del Contrato de Interventoría”.  

El plazo para la ejecución del contrato será de TREINTA Y CUATRO (34) meses, correspondientes a 

DOS (2) meses correspondientes a fase precontractual, TREINTA (30) meses de ejecución de obra y 

DOS (2) meses para entrega y liquidación. 

5. FORMA DE PAGO 

Para el presente contrato la Entidad no entregará al Interventor Anticipo y/o Pago Anticipado. 

El CONTRATANTE pagará el contrato de INTERVENTORÍA DE CONSTRUCCIÓN de la siguiente 

manera:  

I. Pagos mensuales fijos: Pagos mensuales hasta el CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor 
total del Contrato de Interventoría, se pagará como un valor fijo mensual, de conformidad con la 
oferta presentada y aceptada por el CONTRATANTE, acatando la estructura de costos aprobada 
por la Entidad Nacional Competente «ENC», Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio «MVCT», 
para el proyecto en cuestión. Para cada pago, EL INTERVENTOR deberá presentar a la ENC 
para su aceptación, un Informe Mensual de Interventoría «IMI» en el cual se especifique entre 
otros, el porcentaje de avance físico y financiero ejecutado de obra, comparado contra el avance 
físico y financiero programado, según últimos Cronograma de Obra y Flujo de Caja aprobados 
vigentes. La aceptación escrita del Informe Mensual de Interventoría por parte de la ENC, se 
suscribirá por el Supervisor MVCT, o por quien éste haya delegado la Supervisión del Contrato 
de Interventoría. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para el PRIMER Informe Mensual de Interventoría, se tomará como período 

desde la fecha de firma del Acta de Inicio del Contrato de Obra, hasta el último día calendario del mismo 

mes.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el ÚLTIMO Informe Mensual de Interventoría, se tomará como período 

desde el primer día calendario del mes del Acta de Terminación del Contrato de Obra, hasta la fecha de 

firma del Acta de Terminación del Contrato de Obra. 

PARÁGRAFO TERCERO: El Informe Mensual de Interventoría deberá evidenciar el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales del Contrato de Interventoría, y la atención de fondo a los requerimientos 

escritos que efectúe el Supervisor de la ENC, o por el Profesional MVCT que funja como Apoyo a la 

Supervisión, entendiendo que estos requerimientos corresponden a la esencia propia de la Supervisión 

del Contrato de Interventoría. 

PARÁGRAFO CUARTO: En el caso eventual de presentarse una adición al valor del Contrato de 

Interventoría, éste se soportará en una estructura de costos directos e indirectos del Interventor, 

correspondientes a las necesidades de Interventoría del proyecto para el período de tiempo adicional, y 

no forzosamente al valor inicial del Contrato de Interventoría, dividido entre el número de meses iniciales 

del plazo de ejecución. 

 

II. Pagos variables por avance de obra: Un CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor total del 
Contrato de Interventoría, se pagará en forma directamente proporcional al porcentaje de avance 
físico de obra ejecutada. Dicho porcentaje deberá ser consistente con lo reportado en el Informe 
Mensual de Interventoría, del período objeto de cobro. 
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El Supervisor de la ENC, informará por escrito a EL CONTRATANTE el monto del valor total a 

pagar, desglosando la suma en valor por pago mensual fijo, y valor por pago variable por avance 

de obra. 

PARÁGRAFO ÚNICO: El valor a pagar al INTERVENTOR por el período reportado, se obtendrá 

de acuerdo a las siguientes fórmulas: 

[1] 𝑷𝑨𝑮𝑶 𝑴𝑬𝑵𝑺𝑼𝑨𝑳 𝑭𝑰𝑱𝑶 = 

 

  (
(𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑒𝑛𝑡𝑜𝑟í𝑎  ×   40 % 

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑒𝑛𝑡𝑜𝑟í𝑎
) 

 

[2] 𝑷𝑨𝑮𝑶 𝑽𝑨𝑹𝑰𝑨𝑩𝑳𝑬 𝑷𝑶𝑹 𝑨𝑽𝑨𝑵𝑪𝑬 𝑫𝑬 𝑶𝑩𝑹𝑨 = 

 

(𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑒𝑛𝑡𝑜𝑟í𝑎 ×  50%  

×  𝑎𝑣𝑎𝑛𝑐𝑒 𝑓í𝑠𝑖𝑐𝑜 𝑑𝑒 𝑜𝑏𝑟𝑎 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎 𝑠𝑒𝑔ú𝑛 𝑖𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑒 𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑒𝑛𝑡𝑜𝑟í𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟í𝑜𝑑𝑜 𝑜𝑏𝑗𝑒𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑏𝑟𝑜) 

 
[3] 𝑽𝑨𝑳𝑶𝑹 𝑨 𝑷𝑨𝑮𝑨𝑹 =  

 

(𝑆𝑢𝑚𝑎 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙 𝑓𝑖𝑗𝑜 𝑦 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑝𝑜𝑟 𝑎𝑣𝑎𝑛𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑜𝑏𝑟𝑎) =   [1] +  [2] 

 

Nota 1: Cuando se tengan saldos pendientes del componente variable, en razón al avance 

ejecutado, dicha proporción se cancelará a EL INTERVENTOR, cuando este informe a la 

Gerencia, que el avance de obra ejecutado acumulado, ha cumplido ya con el avance de obra 

programado acumulado. La Gerencia validará dicha información de acuerdo con al Informe 

Mensual de Interventoría del período correspondiente. 

Para el pago EL INTERVENTOR deberá presentar junto a cada factura, el IMI individualizado 

para cada uno de los Contratos de Obra objeto de la Interventoría, con el visto bueno escrito del 

Supervisor ENC al IMI, acompañado de los recibos de pago de los aportes a seguridad social y/o 

parafiscales, del respectivo período a facturar. 

Nota 2: La factura deberá presentarse de forma mensual y la fecha de la misma deberá estar 

dentro del mes que se remite para pago acompañada de todos los soportes requeridos. En caso 

de no ser posible su presentación dentro del mes deberá informar por medio de comunicado o 

pre factura el monto susceptible a causación o provisionamiento. 

 

III. El diez (10%) restante del valor de cada proyecto de la interventoría se pagará con la 
presentación del informe final de interventoría, debidamente aceptado por escrito por el 
supervisor de la ENC, Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio – Entidad Nacional Competente, 
la suscripción del acta de liquidación del contrato de interventoría con los respectivos soportes y 
actualización de garantías exigidas en el contrato. 
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PARÁGRAFO QUINTO: Para los pagos, el CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en 

el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al 

Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las Cajas 

de Compensación Familiar, cuando corresponda, o certificación del pago de los aportes de Pensión, 

Riesgos Laborales y de Caja de Compensación Familiar, de todo el personal vinculado directamente a la 

ejecución del proyecto, incluido el personal independiente que preste sus servicios para la ejecución del 

proyecto. 

Así mismo se deberá adicionar como soporte al pago, oficio suscrito por el representante legal de la 

interventoría y/o director de la interventoría y/o el personal responsable del cumplimiento de todas las 

normas de seguridad y salud en el trabajo donde indique tácitamente que el contratista cumplió a 

cabalidad con las obligaciones establecidas en el contrato sobre la materia. 

PARÁGRAFO SEXTO: Previo al pago, debe existir instrucción del Gerente del proyecto, radicada con la 

totalidad de documentos a la fiduciaria como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo, 

aprobación escrita del Supervisor del contrato de interventoría, con su aceptación frente a los Informes 

presentados por parte de EL INTERVENTOR. La ENC para el presente proyecto es el MVCT. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: Para la realización de los pagos, se procederá de la siguiente manera: 

a) El Contratista presentará al Supervisor del Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio (ENC) 
dentro de los primeros cinco (05) días hábiles de cada mes el informe de avance mensual (IMI). 

b) El Supervisor, dentro de los siete (7) días hábiles siguientes, revisa y se pronuncia sobre el IMI, 
informando o su aceptación o sus observaciones, con copia al Gerente del Proyecto. De existir 
observaciones, EL INTERVENTOR remitirá nuevamente el IMI con los ajustes y complementos 
requeridos. Los términos para el pago se reanudarán desde el momento en que el Supervisor 
ENC acepte por escrito el IMI a entera satisfacción. 

c) Una vez se haya aprobado el informe por parte del Supervisor, el Contratista deberá radicar ante 
el Gerente del proyecto los documentos de pago. 

d) El Gerente del proyecto radica la totalidad de los soportes de pago a Fiduprevisora S.A., quien 
tendrá 5 días hábiles para realizar el pago.  
 

Si la documentación está incompleta y con errores, los términos para el pago se volverán a contar desde 

el momento en que el gerente del proyecto subsane las observaciones. 

PARÁGRAFO OCTAVO: Para tramitar los pagos aquí mencionados, EL INTERVENTOR deberá obtener 

del Supervisor ENC su aceptación escrita al IMI. El CONTRATISTA deberá presentar al GERENTE los 

siguientes documentos para pago: 

a. Factura o documento equivalente, la cual deberá presentarse a nombre del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO VERANO ENERGY – BATERÍAS SANITARIAS SARAVENA OBRAS POR 
IMPUESTOS 2022 - NIT 830.053.105-3; el INTERVENTOR se compromete a adoptar el 
sistema de facturación electrónica cuando esté obligado a hacerlo. 

b. Informe Mensual de Interventoría «IMI», o Informe Final de Interventoría «IFI», según el 
caso, con los anexos y aceptación escrita del Supervisor ENC, MVCT. 

c. Soportes de pago de seguridad social integral y aportes parafiscales, soportado por la 
certificación firmada por el Representante Legal y el Revisor fiscal, en caso de aplicar este 
último. 

d. Oficio suscrito por el personal responsable del cumplimiento de todas las normas de 
seguridad y salud en el trabajo donde indique tácitamente que el contratista cumplió a 
cabalidad con las obligaciones establecidas en el contrato sobre la materia. 

e. RUT con fecha actualizada. 



ANEXO 1 — ANEXO TÉCNICO INTERVENTORÍA 
INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

Código CCE-EICP-IDI-40 Página 16 de 27 

Versión 

No. 
1 

 

 
REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, AMBIENTAL, SOCIAL, CONTABLE Y 
FINANCIERA PARA EL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE BATERIAS SANITARIAS EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE SARAVENA DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA 
 

Código: CCE-EICP-IDI-40 Versión: 1 

 

f. Certificación bancaria (Por única vez). 
g. Declaración juramentada donde indique si para el desarrollo de su actividad ha contratado 

o vinculado más de un trabajador para desarrollar el objeto contractual. 
h. Formato de Instrucción de pago del GERENTE DEL PROYECTO con destino al 

CONTRATANTE. 
 

El GERENTE del proyecto tendrá hasta cinco (5) días hábiles para verificar los soportes e instruir el pago. 

Luego de verificado e instruido el pago correspondiente, el GERENTE radicará la solicitud para el trámite 

de pago correspondiente, a través de la plataforma electrónica destinada por la Fiduciaria para tal fin. En 

caso de requerirse radicación física de los documentos de pago, el CONTRATISTA deberá solicitar el 

paquete de información antes mencionado, y proceder con su radicación ante la CONTRATANTE en las 

fechas y horas establecidas para tal fin. El anterior proceso está sujeto a cambios de acuerdo con los 

procesos internos que maneje la CONTRATANTE para el trámite de los pagos según las condiciones 

particulares (entrega física, trámite virtual). 

PARÁGRAFO NOVENO:  FIDUPREVISORA S.A. como agente retenedor liquidará y pagará todas las 

obligaciones tributarias tanto de carácter nacional como territorial a las cuales está sujeto el 

INTERVENTOR (impuestos, contribuciones, entre otros), las cuales se entienden previamente 

consideradas y cuantificadas por EL INTERVENTOR en su oferta económica. 

El INTERVENTOR declara el cumplimiento de sus obligaciones de carácter tributario, por lo tanto, 

asumirá las consecuencias penales y fiscales por cualquier omisión o falla al respecto. 

El CONTRATISTA declarará en cada pago a través de la certificación firmada por el Representante Legal 

y el Revisor fiscal (en caso de aplicar este último), estar cumpliendo sus obligaciones con los sistemas 

de salud, pensiones y ARL. 

PARÁGRAFO DÉCIMO: Si las facturas o documentos equivalentes no han sido correctamente 

elaborados, o no se acompañan los documentos requeridos para el pago, o se presentan de manera 

incorrecta, el término para éste sólo empezará a contarse desde la fecha en que se aporte el último de 

los documentos, o se presenten en debida forma. Idéntica regla aplica para el trámite de los pagos 

subsiguientes, si la corrección no se hace dentro de los primeros cinco (5) días hábiles siguientes al 

vencimiento de cada pago, acorde a la forma de pago que se tramite. Las demoras que se presenten por 

estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrán por ello derecho al pago de intereses 

moratorios, o compensación de ninguna naturaleza. 

PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO: El CONTRATANTE realizará el pago a través de transferencia 

electrónica al CONTRATISTA a la cuenta bancaria que este le indique, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la instrucción de pago emitida por el Gerente del Proyecto y la correcta radicación de los 

documentos por parte del CONTRATISTA al Gerente del Proyecto. 

PARÁGRAFO DÉCIMO SEGUNDO: Por medio del presente contrato, el INTERVENTOR acepta 

someterse a los procedimientos establecidos por Fiduciaria La Previsora S.A. (como vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

PARÁGRAFO DÉCIMO TERCERO: CONDICIÓN SUSPENSIVA DE PAGO. El último pago 

correspondiente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del contrato de interventoría, se realizará previo 

cumplimiento de lo indicado en la presente cláusula, debiendo evidenciar el cumplimiento de la totalidad 

de sus obligaciones contractuales, previa aceptación escrita del Supervisor ENC de este pago, con la 

presentación del informe final de interventoría, debidamente aceptado por escrito por el supervisor de la 
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ENC, Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio – Entidad Nacional Competente, la suscripción del acta 

de liquidación del contrato de interventoría con los respectivos soportes y actualización de garantías 

exigidas en el contrato. 

PARÁGRAFO DÉCIMO CUARTO: El Informe Final de Interventoría, deberá contener como mínimo los 

siguientes elementos: 

• Certificación de desembolsos efectuados a los contratistas de Obra e Interventoría, emitido por 
la fiducia. Solo debe figurar pendiente el pago contra liquidación.  

• Acta de entrega del proyecto al Municipio.  

• Copia de los contratos de Obra e Interventoría de Obra suscritos, sus actuaciones y sus 
modificatorios contractuales (inicio, adiciones, prórrogas, suspensiones, ampliaciones de 
suspensión, reinicios, terminación, recibo final de obra, otrosíes, liquidación obra, otros), 
debidamente firmadas por las partes intervinientes.  

• Antecedentes y descripción del contrato.  

• Pólizas actualizadas.  

• Descripción alcance ejecutado frente al alcance contratado, por componente.  

• Certificación de funcionalidad del proyecto.  

• Cantidades de obra finalmente ejecutadas.  

• Pruebas hidráulicas practicadas según Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico «RAS», para los componentes hidráulicos. Ensayos de laboratorio 
practicados para verificación de la calidad de los materiales de la obra ejecutada.  

• Acta de Recibo Final de Obra, donde se acredite en forma final y definitiva, las cantidades de 
obra ejecutadas y la calidad de los materiales empleados, acorde a las especificaciones técnicas 
contratadas.  

• Descripción del cumplimiento de las normativas ambientales y prediales aplicables para el 
proyecto. En materia ambiental para acueductos, permiso de concesión de aguas, permiso de 
ocupación de cauce, permiso de prospección y exploración de pozo, calidad del agua, cuando 
apliquen. En materia ambiental para alcantarillados y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
- PTAR, permiso de vertimiento, permiso de ocupación de cauce, cuando apliquen. En materia 
predial para acueductos y alcantarillados, servidumbres y predios requeridos por el proyecto, 
permisos viales, férreos, aeronáuticos, y otros, cuando apliquen.  

• Planos récord de obra construida  

• Certificación de cumplimiento de las obligaciones contractuales contenidas en la minuta del 
Contrato de Obra. Registro fotográfico del antes, durante y final de la obra.  

• Manual de operación y mantenimiento rutinario y periódico de las obras construidas (operación, 
conservación, custodia, recomendaciones especiales). 

• Evidencia de capacitaciones al personal que se encargará de la operación y mantenimiento de 
las obras construidas.  

• Ficha SIGEVAS actualizada a la fecha, descargada de la plataforma.  

• Documentos que acrediten la representación legal de quienes suscriben el acta de liquidación 
del Contrato de Obra, y de quienes suscriben el acta de liquidación del Contrato de Interventoría.  

• EL INTERVENTOR podrá incorporar a criterio propio, los demás elementos adicionales que 
considere deban mencionarse para el correcto y adecuado entendimiento del proyecto. 

 

NOTA 1: El contratista debe tener en cuenta en el momento de la facturación, todas las facturas deben 

salir a nombre del Patrimonio Autónomo. 

6. DOCUMENTOS O INSUMOS QUE ENTREGARÁ LA ENTIDAD PARA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO  
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El Interventor deberá realizar lo necesario y suficiente en orden a conocer, revisar y estudiar 
completamente los estudios y diseños que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y la Gerencia 
entregue al Contratista de obra para la ejecución de las obras objeto de la Interventoría. En consecuencia, 
finalizado el plazo previsto por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio para la revisión de los estudios 
y diseños, si el Contratista de obra no se pronuncia en sentido contrario, se entiende que ha aceptado 
los estudios y diseños presentados por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y la Gerencia y 
asume la responsabilidad de los resultados para la implementación de los mismos y la ejecución de la 
obra contratada, con la debida calidad, garantizando la durabilidad, resistencia, estabilidad y 
funcionalidad de tales obras; los cuales serán objeto de seguimiento y vigilancia por el Interventor. El 
Interventor se pronunciará y emitirá concepto sobre las eventuales modificaciones que proponga el 
Contratista de obra para consideración del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y la Gerencia. 

Cualquier modificación y/o adaptación y/o complementación que el Contratista pretenda efectuar a los 
estudios y diseños de la obra deberán ser tramitados por este último para aprobación del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio y la gerencia, previo concepto de la Interventoría. Para tal fin, la Gerencia 
le concederá al Contratista de obra unos plazos razonables para ejecutar dichas tareas, situación que 
será parte del seguimiento, control, vigilancia y aprobación por parte de la Interventoría.  

7. INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL PROFESIONAL Y EQUIPOS DEL INTERVENTOR 

Para analizar la información del personal del Interventor, se tendrán en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

a) Los soportes académicos y de experiencia de los perfiles que están descritos en el Anexo Técnico 

serán verificados por la Gerencia y el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio según como lo 

indican los TDR. 

 

b) Si el Interventor ofrece dos (2) o más profesionales para realizar actividades de un mismo cargo, 

cada uno de ellos deberá cumplir los requisitos exigidos en los TDR para el respectivo cargo. Un 

mismo profesional no puede ser proporcionado para dos (2) o más cargos diferentes en los cuales 

supere el cien por ciento (100 %) de la dedicación requerida para este Proceso de Contratación. 

 

c) El Interventor deberá informar la fecha a partir de la cual los profesionales ofrecidos ejercen 

legalmente la profesión de conformidad con lo señalado en los TDR. El requisito de la tarjeta o 

certificado profesional puede suplirse con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 

de 2019, o según las regulaciones aplicables para cada profesión. 

 

d) Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben expedirse por la persona natural o 

jurídica con quien se haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios.  

 

e) El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio podrá solicitar en cualquier momento al Interventor 

los documentos que permitan acreditar el valor y el pago correspondiente de cada uno de los 

profesionales empleados para el desarrollo del objeto contractual y que estén acordes con el 

valor de los honorarios definidos a la fecha de ejecución del contrato, en el caso en el cual sea 

establecida una remuneración de referencia. 

f) El Interventor es responsable de verificar que los profesionales propuestos que se vincularán al 

proyecto tengan la disponibilidad real para ejecutarlo, así como el cumplimiento de los requisitos 

de formación y experiencia. 
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g) El Interventor se obliga a que los profesionales estén disponibles (físicamente o a través de 
medios digitales) de acuerdo con el porcentaje de dedicación exigido para cada profesional, so 
pena de aplicar las sanciones contractuales. 
 

h) El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio se reserva el derecho de exigir el reemplazo o el 

retiro de cualquier Contratista o trabajador vinculado al contrato, sin que ello conlleve a mayores 

costos para ella, detallando las razones que justifican la solicitud de dicho cambio, el cual deberá 

ser reemplazado por uno que cumpla con los requisitos establecidos para tal cargo. 

El personal relacionado será contratado por el Interventor y su costo debe incluirse dentro de la estructura 

de costos de la oferta, que fue definida al presentar la propuesta en el Anexo de oferta económica. Se 

aclara que los perfiles que hacen parte del Personal Clave Evaluable deben cubrir todo el plazo de 

ejecución del proyecto indistintamente de su porcentaje de dedicación. Para los demás perfiles 

profesionales, en caso de que la Gerencia o el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio los requiera 

deberán estar disponibles, según su porcentaje de dedicación, con el fin de lograr el cumplimiento del 

objeto contractual y las obligaciones derivadas del interventor, para lo cual se podrá hacer uso de medios 

virtuales.  

7.1.  Personal Clave Evaluable:  

El Personal Clave Evaluable es el definido en los TDR, el cual es susceptible de acreditación de puntaje 

bajo las condiciones establecidas en dicho documento, y al que le serán aplicables las condiciones de 

verificación de experiencia definidas en este documento.  

Perfil 
No. 

Cantidad de 
profesionales 

 
Cargo 

Título 
Profesional 

Título de 
Posgrado 

Experiencia 
General 
(años 

mínimos) 

Experiencia 
Específica 

(años mínimos) 

% 
dedicación 

Tiempo 
(meses) 

1 1 
Director de 

Interventoría 

Profesional 

en: 

Ingeniería 
Civil 

Especializació
n en Gerencia 
de Proyectos 

y/o 
Especializació
n en Gerencia 

de 
construcción 
de obras y/o 

Especializació
n de 

Recursos 
Hidráulicos ó 
Hidráulica. 

Mínimo 
quince (15) 

años de 
experiencia 
contados a 
partir de la 
fecha de 

expedición de 
la matrícula 
profesional 

Mínimo siete (7) 
años de 

experiencia 
como director, 
coordinador o 

gerente de 
supervisión y/o 
interventoría de 

proyectos de 
obra civil.  Haber 
participado como 
director de obra 

y/o de 
interventoría en 
mínimo dos (2) 
proyectos de 

unidades 
sanitarias. 

50% 34 

2 2 
Residente 

de 
Interventoría 

Profesional 

en: 

Ingeniería 

civil 

No se 
requiere 

Mínimo siete 
(7) años de 
experiencia 
profesional 
contada a 

Mínimo tres (3) 
años de 

experiencia 
como residente 

de obra y/o 

100% 32 
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Perfil 
No. 

Cantidad de 
profesionales 

 
Cargo 

Título 
Profesional 

Título de 
Posgrado 

Experiencia 
General 
(años 

mínimos) 

Experiencia 
Específica 

(años mínimos) 

% 
dedicación 

Tiempo 
(meses) 

partir de la 
expedición de 
la matrícula 
profesional 

interventoría de 
obra civil. Haber 
participado como 
residente de obra 
y/o interventoría 
en mínimo dos 

(2) proyectos de 
construcción de 

unidades 
sanitarias. 

3 1 

Residente 
ambiental 

de 
interventoría 

Profesional 
en: 

Ingeniería 
ambiental 

y/o 
ingeniería 

ambiental y 
sanitaria 

No se 
requiere 

Mínimo cinco 
(5) años de 
experiencia 
profesional 
contada a 
partir de la 

expedición de 
la matrícula 
profesional 

Mínimo dos (2) 
años de 

experiencia 
como residente 

ambiental en 
obra civil. 

50% 30 

 

7.2. Personal Mínimo Requerido Adicional al Clave Evaluable 

 
El personal mínimo requerido para la ejecución del Contrato de Interventoría y adicional al Personal Clave 

Evaluable indicado en los TDR, corresponde al relacionado a continuación:  

Perfil 
No. 

Cantidad de 
profesional

es 

 
Cargo 

Título 
Profesional 

Título de 
Posgrado 

Experiencia 
General 

(años mínimos) 

Experiencia 
Específica 

(años mínimos) 
Dedicación 

Tiempo 
(meses) 

1 1 Contador 
Contaduría 

pública 
No se 

requiere 

Mínimo tres (3) 
años de 

experiencia 
profesional 

contados a partir 
de la expedición 
de la matrícula 

profesional. 

Mínimo un (1) año 
de experiencia 

como profesional 
administrativo en 
interventoría de 

obras civiles. 
Haber participado 
como contador en 

mínimo un (1) 
proyecto 

construcción y/o 
interventoría de 

obras civiles 

20% 32 
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Perfil 
No. 

Cantidad de 
profesional

es 

 
Cargo 

Título 
Profesional 

Título de 
Posgrado 

Experiencia 
General 

(años mínimos) 

Experiencia 
Específica 

(años mínimos) 
Dedicación 

Tiempo 
(meses) 

2 1 
Profesional 

Administrativo 

Administración 

de empresas 

y/o ingeniería 

industrial 

No se 
requiere 

Mínimo tres (3) 
años de 

experiencia 
profesional 

contados a partir 
de la expedición 
de la matrícula 

profesional. 

Mínimo un (1) año 
de experiencia 

como profesional 
administrativo en 
interventoría de 

obras civiles. 
Haber participado 
como contador en 

mínimo un (1) 
proyecto 

construcción y/o 
interventoría de 

obras civiles 

100% 34 

3 1 Profesional HSE 

Profesional 
en: 

HSE o 
ingeniería 

civil/industrial 
/ambiental 

Especializac
ión en salud 
ocupacional, 

para las 
profesiones 

en 
ingeniería 

civil/industria
l 

/ambiental 

Mínimo tres (3) 
años de 

experiencia 
profesional 

contados a partir 
de la expedición 
de la matrícula 

profesional. Con 
licencia en salud 

ocupacional 
vigente. 

Mínimo dos (2) 
años de 

experiencia como 
profesional en HSE 

de obra y/o 
interventoría en la 
construcción de 

obras civiles. 

100% 30 

4 4 
Inspector de 

obra 

Profesional 
en: Técnico o 
tecnólogo en 
obras civiles 

No se 
requiere 

Mínimo tres (3) 
años de 

experiencia 
profesional 

contados a partir 
de la expedición 
de la matrícula 

profesional. 

Mínimo dos (2) 
años de 

experiencia como 
inspector de obra 

y/o interventoría en 
la construcción de 

obras civiles. 

100% 30 

 

El personal relacionado anteriormente es el personal operacional y profesional mínimo requerido para la 

ejecución del proyecto, en la medida que corresponde al personal que el Ministerio de Vivienda, Ciudad 

y Territorio estableció en la etapa de planeación para el cumplimiento del contrato. 

Para cada uno de los profesionales mencionados, se deberá anexar fotocopia de la tarjeta profesional 

y/o certificado de vigencia y antecedentes expedido por el consejo profesional competente de acuerdo 

con la regulación aplicable en la materia. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el 

registro de que trata el artículo 18 del Decreto-Ley 2106 de 2019. Los estudios de posgrado que se exijan 

como requisito mínimo se acreditarán mediante copia de los diplomas respectivos o certificado de 

obtención del título correspondiente. Además, la Gerencia o el Ministerio de Vivienda, Ciudad y podrá 

solicitar las certificaciones laborales que permitan verificar la información relacionada en los Anexos. Para 

cada uno de los profesionales debe aportarse la información exigida. 

7.3. Maquinaria y condiciones técnicas vinculadas al proyecto para seguimiento o implementación 

del Interventor  



ANEXO 1 — ANEXO TÉCNICO INTERVENTORÍA 
INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

Código CCE-EICP-IDI-40 Página 22 de 27 

Versión 

No. 
1 

 

 
REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, AMBIENTAL, SOCIAL, CONTABLE Y 
FINANCIERA PARA EL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE BATERIAS SANITARIAS EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE SARAVENA DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA 
 

Código: CCE-EICP-IDI-40 Versión: 1 

 

NO se requiere maquinaria para el desarrollo de la interventoría y por la naturaleza del proyecto. 
 
El interventor deberá tener disponibles durante la ejecución de la interventoría de obra: 
 

• Dos (2) camionetas doble cabina, 4x4 con cilindraje igual o superior a 2000 cc., modelo 2018 o 
más reciente, estas deberán contar con su conductor y todos los gastos de operación y 
mantenimiento (seguro, combustible, aceites, peajes, etc.) 

• Cuatro (4) motocicletas, con cilindraje igual o superior a 125 cc, tipo enduro, modelo 2015 o más 
reciente, incluye gastos de operación y mantenimiento ((seguro, combustible, aceites, etc.) 

 
El Interventor deberá verificar que el Contratista de obra mantenga en las condiciones requeridas y/o 

ofertadas en los distintos frentes de obra la maquinaria vinculada al proyecto, en niveles óptimos y 

cumpliendo con lo requerido en el contrato. 

8. EXAMEN DEL SITIO DE LA OBRA A VIGILAR 

Es responsabilidad del Proponente conocer la ubicación y situaciones particulares donde será adelantada 

la labor de Interventoría de la obra. Asimismo, deberá vigilar e informarse sobre la forma y características 

del sitio, las condiciones ambientales y sociales del área de influencia, las cuales debe considerar para 

las labores de Interventoría propias del seguimiento al desarrollo y manejo ambiental del proyecto, en 

especial cuando se establezca presencia de minorías étnicas, caso en el que debe asegurarse de hacer 

el seguimiento al cumplimiento del Contratista de obra con la normativa especial que rige para la 

explotación de recursos naturales en jurisdicción de los territorios legalmente constituidos, y, en general, 

sobre todas las circunstancias que puedan afectar o influir en el cálculo del valor de su propuesta y las 

condiciones particulares del proyecto desde el rol del Interventor.  

9. SEGUIMIENTO A LAS OBRAS PROVISIONALES  

El Interventor deberá vigilar, controlar, y conceptuar sobre las siguientes labores realizadas por el 
Contratista de obra según disponga el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y la gerencia. 

Durante su permanencia en la obra serán a cargo del Contratista, la construcción, mejoramiento y 
conservación de las obras provisionales o temporales que no forman parte integrante del proyecto, tales 
como vías provisionales, vías de acceso y vías internas de explotación a las fuentes de materiales así 
como: las obras necesarias para la recuperación morfológica cuando se haya explotado por el Contratista 
a través de las autorizaciones temporales; y todas aquellas que considere necesarias para el buen 
desarrollo de los trabajos, cercas, oficinas, bodegas, talleres y demás edificaciones provisionales con sus 
respectivas instalaciones, depósitos de combustibles, lubricantes y explosivos, de propiedades y bienes 
de la Entidad o de terceros que puedan ser afectados por razón de los trabajos durante la ejecución de 
los mismos, y en general, toda obra provisional relacionada con los trabajos. Todas estas labores deberán 
ser objeto de vigilancia y seguimiento por parte del Interventor.  

En caso de que sea necesario, el Contratista de obra dispondrá de las zonas previstas para ejecutar la 

obra y la obtención de lotes o zonas necesarias para construir sus instalaciones, las cuales estarán bajo 

su responsabilidad. El Interventor será el encargado de su seguimiento y verificación.  

Adicionalmente, correrán por cuenta del Contratista de obra los trabajos necesarios para no interrumpir 
el servicio en las vías públicas usadas por él o en las vías de acceso cuyo uso comparta con otros 
contratistas, las cuales deberán ser entregadas en iguales o mejores condiciones, por lo cual deberá 
existir un registro fotográfico previo a la utilización y a la finalización de las labores para constatar dicho 
estado, labor que será vigilada por el Interventor. 
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El Contratista de obra deberá tener en cuenta el costo correspondiente a los permisos y a las estructuras 
provisionales que se requieran cuando, de conformidad con el proyecto, cruce o interfiera corrientes de 
agua, canales de desagüe, redes de servicios públicos, etc. En el caso de interferir redes de servicios 
públicos, estos costos serán reconocidos mediante aprobación de precios no previstos, incluidos en las 
correspondientes actas de obra aprobadas por el Interventor. Para lo anterior deberá tramitar la 
aprobación de los precios no previstos del proyecto ante el interventor, la ENC y la gerencia de acuerdo 
con los procedimientos establecidos en el Manual Operativo de Obras por Impuestos, y en los casos que 
se requiera un permiso ante la autoridad competente. Situación que será vigilada y supervisada por el 
Interventor.  

A menos que se hubieran efectuado otros acuerdos, el Contratista de obra deberá retirar todas las obras 
provisionales a la terminación de los trabajos y dejar las zonas en el mismo estado de limpieza y orden 
en que las encontró. Asimismo, será responsable de desocupar en su totalidad las zonas que le fueron 
suministradas para las obras provisionales y permanentes. Sobre el particular, el Interventor deberá 
cerciorarse que se cumplieron las consideraciones aquí establecidas, y que las obras complementarias 
cuenten con su vigilancia y control según corresponde para el Interventor.  

10. SEÑALIZACIÓN Y MANUAL DE IMAGEN A VERIFICAR POR EL INTERVENTOR 

De ser necesario, están a cargo del Contratista de obra todos los costos requeridos para instalar y 

mantener la señalización de obra y las vallas informativas, la iluminación nocturna y demás dispositivos 

de seguridad y de comunicación y coordinación en los términos definidos por las autoridades 

competentes, situación de estricta verificación por parte de la Interventoría.  

Las vallas informativas deberán estar avaladas por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en línea 

con el manual de comunicaciones de la entidad.  

 

11. SEGUIMIENTO A PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES POR PARTE DEL 

INTERVENTOR  

No se requieren permisos, licencias y autorizaciones para la ejecución del contrato.  

 

12. NOTAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS PARA EL PROYECTO ENFOCADAS AL INTERVENTOR  

El contratista de interventoría deberá cumplir a cabalidad la normatividad aplicable en el sector, 

incluyendo, pero no limitándose a: 

- La Resolución 330 de 2017, por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector Agua 

Potable y Saneamiento Básico – RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 

2001, 0668 de 2003, 1459 de 2005 y 2320 de 2009. 

- La Resolución 0799 de 2021, por la cual se modifica la Resolución 0330 de 2017. 

- La Resolución 661 de 2019, Por la cual se establecen los requisitos de presentación y 

viabilización de proyectos del sector de agua potable y saneamiento básico que soliciten apoyo 

financiero de la Nación, así como de aquellos que han sido priorizados en el marco de los Planes 

Departamentales de Agua y de los programas que implemente el MVCT, a través el 

Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, se deroga la resolución 1063 de 2016 y se dictan 

otras disposiciones. 

- Resolución 501 de 2017, por la cual se expiden los requisitos técnicos relacionados con 

composición química e información, que deben cumplir los tubos, ductos y accesorios de 
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acueducto y alcantarillado, los de uso sanitario y los de aguas lluvias, que adquieran las personas 

prestadoras de los servicios de acueducto y alcantarillado, así como las instalaciones 

hidrosanitarias al interior de las viviendas y se derogan las Resoluciones 1166 de 2006 y 1127 

de 2007. 

13. Guía de elementos de buenas prácticas en ingeniería, en el sector de agua potable y saneamiento 

básico.  

SEGUIMIENTO POR PARTE DEL INTERVENTOR  

13.1. Procedimiento general de interventoría para el sector de agua potable y saneamiento 

básico 

Para la ejecución del proyecto de interventoría, el contratista de interventoría deberá implementar el 

procedimiento general de interventoría definido en el artículo 35 de la Resolución 330 de 2017 del 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

13.2. Informes de seguimiento de interventoría PRODUCTOS 

INFORME MENSUAL DE INTERVENTORÍA 

En éste deberá incluir la descripción de las actividades ejecutadas por la interventoría, tiempos y 

actividades del personal que labora incluyendo especialistas, información sobre los costos 

reembolsables, valor de las actividades ejecutadas, justificación de trabajos de los especialistas, 

cumplimiento del cronograma y demás labores que se requieran para el normal desarrollo del proyecto, 

informe pormenorizado de actividades desarrolladas en obra, informe administrativo, financiero y 

ambiental del Contrato de Obra, registro fotográfico, resultado de ensayos de laboratorio y campo de las 

actividades o productos que los requieran, conclusiones y recomendaciones, certificación de encontrarse 

a paz y salvo con el personal de Interventoría y certificación de encontrarse al día en los aportes al 

Sistema General de Seguridad Social y ARL 

El Interventor como parte de su seguimiento debe realizar los anteriores informes periódicos para 

constatar las gestiones realizadas en cada uno de sus componentes que como mínimo contengan lo 

siguiente:  

1. GENERALIDADES 

 

1. Descripción general del Contrato de obra.  

2. Objeto del contrato.  

3. Fechas de suscripción, cumplimiento de requisitos de ejecución, plazo y valor con sus 

diferentes etapas, prórrogas, suspensiones y adiciones.  

4. Directorio telefónico actualizado del personal profesional del Contratista, Interventoría, el 

Contratante y del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.  

 

2. INFORMACIÓN LEGAL Y FINANCIERA 

 

1. Garantías y vigencias de estas, adiciones, suspensiones y/o prórrogas. 

2. Presentar el cuadro de control legal del Contratista y de la Interventoría (fechas de 

suscripción, Procesos de Contratación, entre otros.) 

3. Evaluación del cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

4. Programación del Plan Anual de Caja (PAC), si aplica. 
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5. Balance financiero del contrato y de la Interventoría.  

6. Seguimiento al cuadro de control financiero presentado por el Contratista de obra. 

7. Relación de las metas físicas a ejecutar con respecto al presupuesto disponible 

contractualmente. Informar cantidades y/o saldos faltantes o sobrantes dentro del proyecto 

para el cumplimiento de las metas físicas contractuales. Informar las cantidades y costos 

referentes a ejecución de estudios, diseños y obras para redes de servicios públicos 

domiciliarios, en caso de aplicar.  

8. Copia del acta de recibo parcial de obra, en caso de aplicar. 

 

 

 

3. INFORMACIÓN TÉCNICA 

 

1. Cronograma detallado del contrato aprobado por la Interventoría con su respectivo análisis 

a la fecha de corte.  

2. Análisis del desempeño de las actividades incluidas en la ruta del Contrato de Obra de 

acuerdo con el Cronograma contractual aprobado por la Interventoría.  

3. Descripción de los atrasos o adelantos de obra que se estén presentando, conforme al 

Cronograma contractual aprobado por la Interventoría. Relacionar las acciones solicitadas 

por el Interventor e implementadas por el Contratista y el seguimiento efectuado por el 

Interventor.  

4. Cuadro sobre el estado del tiempo. Detallar las horas no trabajadas debido a condiciones 

climáticas que impidan la ejecución de las labores.  

5. Reporte de daños a la infraestructura de servicios públicos indicando: ESP, ubicación, 

fecha y estado de pago a las ESP por parte del Contratista, en caso de ser procedente.  

6. Planes de contingencia elaborados por el Contratista, aprobados por la Interventoría, que 

no afecten el plazo contractual, los cuales deben ser presentados a al Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio. 

7. Descripción de las medidas correctivas exigidas por la Interventoría en los aspectos 

técnicos, administrativos y legales que se están teniendo en cuenta, así como las medidas 

preventivas que deban implementarse para evitar futuros atrasos. 

8. Descripción de las actividades desarrolladas durante el mes por el Contratista de obra y la 

Interventoría y su equipo de trabajo (director, residentes y especialistas).  

9. Esquemas de avance físico de obra, planos de localización del proyecto, figuras, cuadros 

y demás información relevante relacionada con el avance del contrato.  

10. Registro fotográfico georreferenciado del avance del proyecto tomando como puntos fijos 

y panorámica, de igual manera una breve descripción de la foto indicando localización, 

georreferenciación, aspectos relevantes y fecha. Durante la ejecución del contrato, la 

Interventoría debe presentar a la Gerencia y al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

registros fotográficos por cada elemento de la infraestructura de agua potable y 

saneamiento básico que haga parte del contrato, resaltando el antes y el después, en cada 

una de las fases del proyecto.  

11. Presentar el avance físico del proyecto. 

12. Relación de los resultados y análisis de los ensayos de laboratorio y de campo efectuados 

por el Contratista de obra y los ejecutados por la Interventoría como medio de 

comprobación o verificación, según las especificaciones técnicas aplicables.  

13. Certificaciones de cumplimiento de calidad y especificaciones de materiales empleados 

durante el período, expedido por el representante legal de la Interventoría, expresando 
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claramente el cumplimiento de las frecuencias de los ensayos de laboratorio de acuerdo 

con las especificaciones y el plan de inspección y ensayos de laboratorio. 

14. Certificación de cumplimiento del plan de calidad por parte del Interventor y la 

correspondiente verificación al cumplimiento del plan de calidad del Contratista de obra, 

según lo ofertado por este en el aspecto de calidad en su propuesta.  

15. Gestiones adelantadas por el Contratista y la Interventoría ante las ESP y otras entidades 

que tengan relación directa con la ejecución del proyecto de infraestructura de agua 

potable y saneamiento básico.  

16. Descripción de obras adicionales y/o complementarias, valor y justificación de las mismas; 

relación de precios unitarios no previstos presentados por el Contratista de obra y 

aprobados por la interventoría e indicar la modificación contractual realizada para su 

incorporación (en caso de aplicar). Además, mostrar su incidencia en el valor actual del 

contrato.  

17. Informar sobre los ajustes, complementación, apropiación y/o actualización realizada por 

el Contratista a los diseños existentes avalados por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio., de ser el caso, y la justificación de los mismos, debidamente aprobados y 

avalados por la Interventoría.  

18. Relación de cantidades de obra que a la fecha no han sido recibidos por la Interventoría 

por no cumplir con los requisitos previstos para el recibo y pago de las mismas, mostrando 

su incidencia en el valor actual del contrato. Además, deben enlistar las acciones 

correctivas propuestas, así como la respuesta por parte del Contratista de obra. 

19. Reporte de producto no conforme en el cual se deben incluir los ítems de pago que 

presentaron no conformidades en el mes, la fecha de identificación, la descripción de la no 

conformidad y una breve explicación de la acción a tomar. En este capítulo también debe 

describirse el seguimiento a las acciones adoptadas para el tratamiento de no 

conformidades en el período anterior en caso de existir.  

20. Copia del libro de obra (bitácora) del período reportado.  

21. Copia de las actas de seguimiento desarrolladas en el período (comité y reuniones) 

debidamente suscritas por los participantes, Contratista, Interventor y Entidad. 

22. Cuadro detallado de cantidades y valores ejecutados por tramo, grupo de elementos, o 

unidad funcional, o frente de obra, según sea el caso del proyecto de infraestructura de 

agua potable y saneamiento básico; indicando valor pagado, número de acta en la que se 

pagó su ejecución parcial y verificación del consolidado y sumatoria final respecto al acta 

de recibo parcial de obra, en caso de existir. Como resumen del análisis consolidado, 

determinar los costos directos e indirectos por elemento, grupo de segmentos, tramos, 

frentes de obra, o según sea el caso del proyecto de infraestructura de agua potable y 

saneamiento básico.  

 

4. INFORMACIÓN SOCIAL 

 

1. Descripción de las actividades del plan de acción de la Interventoría y verificación del plan 

de gestión social del Contratista. Debe incluir copia de los Anexos referentes a la gestión 

del Contratista requeridos en el contrato.  

2. Observaciones y recomendaciones formuladas por la Interventoría. Descripción de los 

atrasos o adelantos o eventualidades que se estén presentando, conforme al Plan de 

Gestión Social del Contratista aprobado por la Interventoría. Además, deben relacionarse 

las acciones correctivas propuestas, así como la respuesta por parte del Contratista.  
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3. Relación de recursos físicos empleados para el desarrollo del componente social del 

Contratista y de la Interventoría.  

4. Calificación del componente de gestión social.  

 

5. INFORMACIÓN AMBIENTAL Y SST 

 

1. Informe mensual ambiental y de SST de la Interventoría a la etapa de obra correspondiente 

(incluyendo el componente de maquinaria/equipo y vehículos), con sus respectivos 

soportes y análisis de los indicadores propuestos para cada uno de los programas 

desarrollados en el PIPMA.  

2. Control de materiales y copia de los correspondientes certificados de adquisición de todos 

los materiales empleados en el mes dentro de la obra. 

3. Control del aprovechamiento de los Residuos de Construcción y Demolición -RCD-. 

4. Manejo de vegetación, si aplica para el contrato.  

5. Listado de vehículos utilizados en el mes para la obra.  

6. Relación del número de licencia ambiental y/o permiso ambiental y/o PIN ambiental.  

7. Relación de los equipos y/o maquinaria utilizada por el Contratista donde se verifique el 

cumplimiento de las actividades descritas en el plan de mantenimiento presentado por el 

Contratista de obra y aprobado por la Interventoría.  

8. Copia de la certificación de mantenimiento periódica de los baños móviles, anexando copia 

del permiso de vertimientos vigente expedido por la autoridad ambiental competente.  

9. Resumen de las actividades realizadas por la interventoría en cumplimiento del Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, con sus respectivos soportes.  

10. Informe de accidentes e incidentes de trabajo en el período, tanto del Contratista de obra 

como del Interventor.  

11. Afiliaciones y pagos del personal del contrato de obra al Sistema General de Seguridad 

Social Integral.  

12. Certificación del revisor fiscal/contador público y representante legal del Contratista de obra 

(de acuerdo con la naturaleza de la misma) y Subcontratista, donde se exprese paz y salvo 

por concepto de pagos al Sistema General de Seguridad Social Integral y salarios que 

contenga como mínimo el número de los trabajadores que laboran en el Contrato de Obra 

y el periodo laborado.  

13. Afiliaciones y pagos del personal del Contrato de Interventoría al Sistema General de 

Seguridad Social Integral.  

14. Certificación del revisor fiscal/contador público y representante legal del Interventor (de 

acuerdo con la naturaleza de la misma) y Subcontratista, donde se exprese paz y salvo 

por concepto de pagos al Sistema General de Seguridad Social Integral y salarios que 

contenga como mínimo el número de los trabajadores que laboran en el Contrato de Obra 

y el periodo laborado.  

15. Calificación del componente de gestión Ambiental y SST y fichas de seguimiento de 

labores ambientales.  

16. Certificación expedida por la Interventoría donde exprese que se han revisado los 

documentos soporte de pagos salariales y del SGSSI remitidos por el contratista de obra 

para el respectivo informe.  

 

 


